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PRECIOS DB INSERCION

Los edict ja y anuncios oficiales y par 
tleu lares qje sean de pago, satisfarán 
eineo céntimos de peseta por pala’ira, y 
los anuncios Judiciales a razón d ) tros 
céntimos de peseta también por pal abra ; 
debiendo loi interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de ia cerres’ 
pendiente carta de pago, haber satlsfe 
chosu imp irte en la Depositary ds 
iondes provinciales, sin cayo lequíslt 
no se insertarán.

ADVBBTIBCIA
No se adn itlrin, para la inserción 

comunicaciones que no vengan registra 
das del Gobierno de Provincia.

fsi obligaiia en la Penlnsola, islas adyacentes, Canarias y territorio* de 
.*xe*. B it tca a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación 

I 1 r-ía I s I le ¿hpEiiere otra cosa.
Se «1 «RáaLíoiala promi’gaclín el día en quetermlna la Inssrelón de la Ley 

n la Si K «(Artírnla 1 del Código Civil),

SE PUSUCA LOS MAKTE8, JUEVES T SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría de la Exenta. Diputación Provincial.
El pago do la suscripción es adelantado; por lo tanto sólo te atenderán las sus 

pripciones que vengan acompasadas de su importe,dt blondo hacerlo los de fuera 
de la Capital, por medio da libranza del Tesoro, Giro Posto! o letra do fácil co 
bre.

Preiideatía del Ceflsela ile Miniitros

Par/e Ofíc/a/
Su Majestad el B,et don Al

fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real ©1 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Graceta» 9 de febrero.

Miti m CigiiiÉiis

Provincia de Logroño

Distrito municipal ds Bobadiiia

Año de 1927
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LISTA ELECTORAL que forma 
este Ayuntamiento en cumpli
miento del articulo 25 de la ley 
de 8 dt febrero de 1877, compren
siva de sus individuos y de un 
número cuádntple de vecinos ca
bezas de familia con casa abier
ta, mayores de edad y que, por 
pagar las mayores cuotas de con
tribuciones directas, tienen con 
aquéllos derecho de sufragio pa
ra Compromisarios en las eleccio
nes de Senadores.

CONCEJALES

D. Evaristo Lacalle Pérez
D. Ulpiano Echevarría Azofra
D. Francisco García García
D. Vicente Somalo Jemendez
D. Crisantos Azofra Hernaez

MAYORES CONTRIBUYENTES

D. Ambrosio Azofra Lacalle
D. Melquíades Lacalle Azofra

D. Venancio Azofra Lacalle
D. Pedro Azofra Lacalle
D. F'ranoisco Lacalle Azofra
D. Cipriano Maestro Padillo
D; Pedro Medina Armero
D. Ildefonso Lejárraga Azofra
D. Domingo Lacalle Villar
D. Bonifacio Monasterio Padillo
D. Juan García Saez
D. Pedro García Saez
D. Prudencio Azofra Medina
D. Ezequiel Maestro Ibañez
D. Gregorio Morga García
D. José Somalo Fernández
D. Calixto Maestro Padillo 1
D. Pedro Lacalle Azofra
D. Rafael Azofra^Navarides
D. Carlos Tobías Arrieta
D. Miguel Monasterio Alesanco
D. Francisco Tobías Arrieta
D. Doroteo Azofra Cañas 
D. Francisco Maestro Padillo

En cuyos términos se da por ul
timada esta lisia, disponiendo la 
Corporación que se exponga al pú
blico por el término, en la forma y 
a los efectos del articulo 25 de la 
expresada ley.

En Bobadilla, 1 de enero de 1927 
El Alcalde, Evaristo Lacalle 
El Secretario, Ambrosio Azofra

Ministerio de la Guerra
i
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CONCENTRACION

Circular. Exorno. Sr. : El Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer 
que en los días 3, 4 y 5 de marzo 
próximo se concentren en las Ca
jas los reolutas’dei servicio ordina
rio del reemplazo de 1926, nacidos 
a partir do i.* de junio de 1905, y 
todos los que, al ser incluidos en 
el alistamiento anual, residían en 
América, Asia y Oceania, cual
quiera que sea la fecha de su na- > 
cimiento, haciéndose la distribu
ción en la forma que indican los 
estados numéricos que figuran a j 
continuación. (

En el estado número i se deter- ’ 
minan los reclutas que cada Cuer- * 
po debe recibir para cubrir sus 
plantillas y la de las unidades

afectas que no se nutren directa
mente del reclutamiento, figuran
do los destinados a cubrir bajas 
en los parques y reservas regiona
les de Artillería, en los regimien
tos a pie; el número 2 detalla la 
distribución por regiones de los 
reclutas destinados a la Penínsu
la, Baleares y Canarias, y los nú
meros 3 y 4 los reclutas que cada 
región debe destinar a los Cuer
pos que constituyen la guarnición 
permanente de las Comandancias 
generales de Ceuta y Melilla, de
biendo repartirse estos últimos 
proporoionalmente entre todas la» 
Cajas.

Para la distribución del contin
gente se tendrán en cuentan, ade
más de las prescripciones consig
nadas en el capítulo XV del vi
gente reglamento de Recluta
miento, las instrucciones siguien
tes:

Artículo 1.” Los reclutas que 
se encuentran sirviendo en Cuer
po activo como voluntarios conti
nuarán en sus Cuerpos sin formar 
parte del contingente a que se re
fiere el estado número i, excepto 
los que, como resultado dél sor
teo dispuesto por el artículo quin
to en esta circular, les correspon
da ser destinados a los Cuerpos de 
Africa, los cuales formarán parte 
del contingente que se les as’gna.

Los que acrediten haber servi
do con anterioridad en filas como 
voluntarios de un año, obtenien
do al terminar éste la categoría 
de sargento o suboficial, serán 
destinados a Cuerpo y marcharán 
a sus casas con licencia ilimitada; 
los que no hubieran alcanzado las 
indicadas categorías, se incorpo
rarán al Cuerpo que les corres
ponda ser destinados, sirviéndo
les de abono en la primera situa
ción de servicio activo el tiempo 
que como tales voluntarios sirvie
ron.

Art. S.* Para el destino a Cuer
po de los reclutas se tendrá en 
cuenta por los Jefes de las Cajas, 
además de las condiciones de ta
lla, profesión u oficio que deter
minan los artículos ¡54 y 156 del 
reglamento, los siguientes precep
tos:

a) A la tercera y cuarta sec

ción de la Escuela de Tiro se 
destinarán precisamente reclutas 
que reunan las condiciones regla
mentarias y sepan leer y escribir.

b) A los batallones de monta
ña se destinarán reclutas de zona 
montañosa, con preferencia fron
teriza y próxima a la residencia 
de la Plana Mayor, que reunan 
sobre todo robustez suficiente pa
ra el servicio que han de prestar.

c) A la compañía de alumbra
miento de aguas del batallón de 
Ingenieros de Melilla se destina
rán reclutas que les haya corres
pondido servir en Africa y sean 
de oficio pocero, obreros de pozos 
artesianos y mecánicos.

d) Al Centro Electrotécnico y 
de Camunioacione®, batallones de 
Radiotelegrafía y Alumbrado, Bri
gada Obrera y Topográfica de Es
tado Mayor y Topográfica de In
genieros, compañía de Obreros de 
Ingenieros, tropas de Aviación y 
regimiento de Aerostación, se des
tinarán los reclutas qu® hayan de
mostrado su aptitud en la forma 
que determina el artículo 852 del 
vigente reglamento, de los cuales 
se enviarán de real orden a los 
Capitanes generales las oportunas 
relaciones nominales, completán
dose los que falten con reclutas 
que reunan las condiciones regla
mentarias y no les haya corres
pondido servir en Cuerpos de la 
guarnición permanente de Afri
ca.

e) A los regimientos de Ferro
carriles serán destinados los re
clutas que reunan las condiciones 
que determina el articulo 353 del 
reglamento, cumplimentando los 
jefes de las Cajas, por lo que a 
ellos se refiere, las instrucciones 
que, aprobadas de real orden, re
cibirán de la Jefatura del Servicio 
de Ferrocarriles.

f) Los reclutas destinados de 
real orden a los regimientos de 
Ferrocarriles, batallones de Ra
diotelegrafía y Alumbrado en 
Campaña, que Ies corresponda por 
sorteo servir en Africa, serán des
tinados a las respectivas especia
lidades del batallón do Ingenie
ros del territorio en que les co
rresponda servir.

g) A las Secciones de Orde-
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Danzas del Ministerio de la Guerra 
serán destinados los comprendi- ■ 
dos en las relaciones que oportu- ? 
na mente se remitirán de real or- ' 
den a los Capitanes generales, 
siempre que no les corresponda 
ser destinados a Cuerpos de xAfri
ca y acrediten saber leer y escri
bir. i

Art. 3." Los viajes nrcesarios 
para la concentración en la caja e 
incorppración a Cuerpo será por 
cuenta del Estado, siendo socorri
dos los reclutas desde que salgan 
de sus casas hasta el día que veri
fiquen su presentación, al jefe de 
la caja con i‘25 pesetas diarias, 
según determina el artículo 335 
del reglamento.

A partir del día que hagan su 
presentación en Caja, tendrán los 
reclutas derecho al haber, pan y 
demás devengos reglamentarios 
del Cuerpo a que sean destinados 
considerándoseles desde dicho día 
como tropas arranchadas.

Cuando en la población resi 
denoia de la Caja hubiera Cuerpo 
activo que pudiera encargarse de 
confeccionar las comidas, se les 
facilitará a los reclutas concentra
dos que lo soliciten; pero cuando 
esto no ocurra, o aquéllos que ma
nifiesten desean comer por su 
cuenta, so les entregará en mano 
el haber completo y el pan, for
malizándose los justificantes de re
vista correspondientes para que 
sean abonados por los respectivos 
Cuerpos, a cuyo fin, las notas de 
baja en la Caja de recluta y alta 
en el Cuerpo a que sean destina
dos, se estamparán en las filiacio
nes con fecha del día que efectúa 
ron su presen'acióu, haciendo 
constar esta circunstancia, así co
mo también el número que obtu
vieron en el sorteo para nutrir los 
Cuerpos permanentes de Africa.

Art. 4.® Los reclutas presuntos 
desertores que les corresponda 
servir en Africa serán distribuidos 
proporcionalmente entre los Cuer
pos de dicho territorio a que la 
Caja facilite reclutas, y los que de
ban ser destinados a la Península 
se les dará el destino que previe
ne el artículo 339 del reglamento, 
tramitándose en ambos casos per 
jueces pertenecientes a los Cuer
pos a que sean destinados los ex 
pedieutes do falta a concentración 
en que dicho artículo se determi
na. A los regimientos de Infan
tería de Marina no se destinarán 
reclutas presuntos desertores.

Art. 5.° Para el destino de los 
reclutas a los Cuerpos permanen- 
es de Africa se procederá a un 
sorteo el día 7 do marzo próximo 
con las formalidades provenidas 
por la real orden circular de lO de 
octubre de 1925 (D. O. núm. 220), 
observándose además las siguien
tes normas:

a) Se formarán cuatro gru
pos, constituidos: el primero, por 
los que por su talla, profesión u 

oficio, sean aptos para servir en 
Artillería de montaña; el segundo 
por los aptos para ser destinados 
a Artillería de costa, pesada y po
sición y en Ingenieros; el tercero, 
por los aptos para Artillería lige
ra y Caballería, y el cuarto, por 
los aptos para Infantería, Inten
dencia y Sanidad Militar, debien
do ser el número de reclutas que 
forme cada grupo proporcional al 
de individuos que deban ser des
tinados a Africa, y para conse
guirlos so agregarán al grupo que 
no tenga suficiente número de re
clutas aptos los sobrantes de otro, 
que, a ser posible, tengan talla u 
oficio adecuado para servir en el 
grupo a que pasan a formar par
te.

b) En los grupos así formados 
se incluirán todos los reclutas dis
ponibles para su destino a Cuer
po, aun cuando al ser reconocidos 
en las Cajas resulten presuntos 
inútiles; a los que falten a concen
tración con justificado motivo o 
resulten presuntos desertores; a 
los voluntarios ingresados en filas 
a partir de la revista de marzo de 
1926, siendo incluidos estos últi
mos, así como aquéllos que pre
senten certificados de haber ser
vido en filas en el grupo corres
pondiente al Arma o Cuerpo en 
qu© sirven o han prestado servi
cio, para que si les corresponde 
ser destinados a Africa lo sean a 
un Cuerpo del Arma de proceden
cia, dándose al efecto por los Ca
pitanes generales de las regiones 
o distritos las órdenes de alta y 
baja correspondientes, previa pe
tición al efecto, del jefe de la Ca
ja de recluta en que hayan ingre
sado.

o) De este sorteo serán elimi
nados: los reclutas que sirven en 
los Institutes de la Guardia Civil 
y Carabineros, los voluntarios que 
sirven en el Ejército y ©n Infante
ría de Marina ingresados en filas 
antes de la revista de marzo de 
i926 o sean clases do segunda ca- 
tegorí»; los que sirvan como vo
luntarios en Cuerpos permanentes 
de Africa; los maestros armeros y 
ios músicos de primera y segunda 
clase, así como también los que 
tengan concedidos los beneficios 
por denuncias de prófugos y de
sertores en las condiciones que 
determinan los artículos i98 y 261 
del vigente reglamento do reclu
tamiento.

(Continuará)

Gobierno Ciyii
CIRCULAR
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Con esta fecha he autoriza
do al Alcalde de Brieva de 
Cameros para emplear la es
tricnina, al objeto de extermi
nar animales dañinos, en los 
montes «Roñas» y*«Matas» de 
aquel término municipal, de
biendo dar comienzo a la ope
ración tres días después de ha 
berse publicado esta circular y 
por un plazo que no exceda do 
quince días.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para ge
neral conocimiento.

Logroño, a 8 de febrero de 
1927.—El Gobernador, Juan 
Fabiani Díaz de Cabria.

338

El Alcalde de Villoslada de 
Cameros participa a este Go- 

I bierno, que en mencionada lo- 
I calidad ha desaparecido una 
’ caballería propiedad de don 
í Julián García Iradier, de las 
‘ señas siguientes: potra de tres 
{ años; pelo negro; de seis a siete 
' cuartas de alzada; desherrada 

en las cuatro extremidades; un 
í poco de estrella en la frente y 

marca del Estado.
’ Lo que se hace público en es 
j te periódico oficial para que en 
; el caso de ser habida se ponga 

a disposición de su dueño, o 
bien a la citada Alcaldía de 
Villoslada de Cameros.

, Logroño, a 7 de febrero de 
1927.—El Gobernador Civil, 
Juan Fabiani.

345
Por la Circular do la Direc- 

cción general de Instrución y 
Administración (Sección do 
Caballería y Cría Caballar) de 
27 de enero próximo pasado 
(D. O. n. 25) se señala la distri
bución de paradas de caballos 
sementalei para la prúxima 
cubrición y por lo quo respec
ta a esta provincia so dispone 
el establecimiento de las mis- i * • 
mas en los puestos que se indi
can a continuación de esta 
circular, con los sementales 
que se detallan.

s Dichas paradas, en virtud 
de circular de fecha de 13 del 
citado mes de enero (D. O. n“ 9) 

saldrán para sus destinos el día 
que fijen los jefes de los respec
tivos depósitos y la duración 
de la temporada será de 115 
dias como’ máximun, contados
desde la fecha de salida de ca
da partida hasta su regreso a 

» la Plana Mayor, arabos inclu- 
! sive, pudiendo dichos jefes dis- 
j rainuir el plazo señalado euan- 
I do las circustancias lo aconse- 
í jen.
i Lo que se hace público en 
J este periódico oficial para co- 
» nociraiento de los pueblos a 
’ que afecte el estableciraien- 
• to de las raisraas.
; Logroño, a 9 de febrero do 
Ç 1927.—El Gobernador, Juan 
i Fabiani.

Relación que se cita
I Pueblos N.° de sementales
, Logroño 4
‘ Alfaro 3
' Santo Domingo 4

Nájera 3
Matute 2

I Villoslada de Cameros 2
i

’ 335

’ Ayuntamiento de Logroño

' A virtud de acuerdo de esta 
Corporación municipal, ha
biéndose cumplido con lo dis- 

■ puesto en el artículo 23 del 
Reglamento para la contrata- 

' cíón de obras y ^servicias mu
nicipales sin haberse produci
do reclamación alguna, so 
anuncia al público la subasta 
de las obras de elevación de 

¡ aguas del rio Ebro para cora- 
Î pletar el abastecimiento de 
i aguas potables de la Ciudad. 
í 1.^ La subasta se verificará 
• con todas las formalidades Res

tablecidas en el artículo 15 del 
Reglamento de 2 de Julio de 
1924 para la contratación de 

i obras y servicios municipales 
' el día siguiente al en que ter- 
i minen los veinte hábiles de la 
■ inserción do este anuncio en la 
‘ Gaceta de Madrid, teniendo 
i efecto en la Casa Consistorial 
I bajo la presidencia del señor

Alcalde o del Teniente en 
quien a efecto delegue, asistien- 

’ do también otro señor vocal de 
I la Comisión municipal Perma

nente y un señor Notario, au
torizante del acto.

2.^ Los pliegos de condí-
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clones y demás antecedentes j diente escritura, entregando el ’
para la subasta se hallarán de j documento que acredite haber
manifiesto en la Secretaría del t consignado en la Caja General 
Exmo. Ayuntamiento ¡durante ' de Depósitos, cualquiera de sus 
las horas de nueve a catorce [ Sucursales o la Depositaría mu-
todos los días no feriados que j nicipal la cantidad de pesetas 
medien hasta el del remate.

3.® El precio tipo para esta
subasta será el de cuatrocíen- | mos) para garantir el cumpli- 
tas once mil cuatro peseta.s miento de este contrato, pu-
trece céntimos y la partida por , diendo también verificarlo en
donde ha de satisfacerse esta 
obligación figura consignada 
en el presupuesto extraordina
rio aprobado por el Exmo. 
Ayuntamiento Pleno en sesión 
del día nueve de noviembre de 
mil novecientas veintiséis.

4.® Los licitadores que con
curran a esta subasta habrán . to la escritura o no llenase 
de consignar en la Caja Gene- las condiciones precisas para 
ral do Depósito, cualquiera de ello dentro del plazo señalado 
sus Sucursales o en la Deposi- y de una prórroga que sólo po
taría municipal la fianza pro- serle concedida por causa 
visional de 20.550'20 pesetas iostificada, sin que en ningún 
(veinte mil quinientas cincuen- , oaso pueda exceder de cinco
ta pesetas y veinte céntimos) 
consistente en el cinco por cien- , 
to del importe total de la mis
ma, podiendo verificarlo en 
metálico o en cualquiera de los 
valores o signos que determina 
el artículo 1() del Reglamento 
citado, computándose estos en 
la forma que se establece en el
artículo 11 del mismo.

5.® Las proposiciones para 
optar a esta subasta se presen
tarán en la Secretaría munici- 
dal en los días hábiles desde el 
siguiente al en que aparezca 
inserto el coi respondien te 
anuncio en la Gaceta [de Ma
drid hasta el anterior en que 
aquella haya de tener lugar y 
durante las horas de nueve a 
catorce en la forma y modo que 
especifica el expresado artículo 
15 del Reglamento de 2 do Iju- 
lio de 1924.

6.® El Rematante no. podrá 
coder ni traspasar los derechos 
q ue nazcan del remate, pues 
queda prohibida terminante
mente la transferencia de los 
mismos, en uso de las faculta
des que al Ayuntamiento con
cede el artículo 22 del Regla
mento vigente para contrata
ción do obras y servicios muni

S

cipales. i
7.® El licitador a cuyo fa- J la causa que alegue, porque 

vor quede el remate se obliga i este tendrá lugar a riesgo y 
a concurrir a la Casa Consisto- j ventura.
rial el día y hora que se le se- i 12.® El contratista para to

ft otorgar la correspon- ■ dos los incidentes a que pudie-

4t,l()0‘40 (cuarenta y un mil 
cien pesetas y cuarenta cénti-

miento de este contrato, pu-

metálico o en los valores o sis- 
nos admitidos en las fianzas 
provisionales que serán com, , . 1 Boletín Oficial de la provincia
putados Igualmente que en „¿¡.,,¡03
aquellas.

8.* Si el Rematante no
prestase la fionza definitiva o 
no concurriera al otorgamien-

días, se tendrá por rescindido 
el contrato a perjuicio del mis
mo rematante con los efectos 
del artículo 21 del Reglamen
to referido.

9.*’ El hecho de presentar 
una proposición para la subas
ta, constituye al licitador en la 
obliagción de cumplir el con-

_ trato si le fuese definitivamen- j
te adjudicado el remate; pero j 
no le da más derecho, cuando ’
le fuese adjudicado provisio- ’ cluir dentro del pliego cerrado
nal mente, que el de apelar con
tra el acuerdo de la adjudica- 
cíón definitiva, sí s© creyese 
perjudicado por ©1 mismo. El 
Exmo. Ayuntamiento solo 
queda obligado por la adjudi
cación definitiva.

10.° El Ayuntamiento 
usando de la facultad que le 
concede el artículo 30 del Re
glamento de 2 de julio de 1924 
ya mencionado, podrá rescin
dir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mis
mo, por faltas del rematante a 
cualquiera de las condiciones 
estipuladas.

11.* El contratista no podrá 
pedir aumento o disminución 
del precio en que hubiese que
dado el remate, sea cualquiera

ra dar lugar esta subasta re
nuncia al fuero de au Juez y 
domicilio y expresamente se 
somete a los Tribunales de es
ta Ciudad.

13? El contratista queda 
j obligado a satisfacer los gastos 
j de escritura, sus copias ^y de- 

más que origine la subasta, 
así como el importo do la in- 
serción de todos los documen
tos que lo hayan sido para la
misma en la Gaceta de Madrid, 

y diarios no oficiales presen
tando al efecto, antes de for
malizar la escritura o acta de 
remate el correspondiente res
guardo de haber hecho efecti
vo el mencionado importe. 
También queda obligado el 
contratista a satisfacer a la Ha
cienda pública el importe de 
los Derechos Reales si los de
vengase y el de cualquiera otra 
contribución o impuesto a cuyo 
fin adquiere el compromiso de 
presentar la escritura de adju
dicación en las oficina liquida
doras dentro de los plazos le
gales sin cuyo requisito no se 
lo satisfará por el Exnio. Ayun
tamiento cantidad alguna 
cuenta del contrato.

14.° Todo licitador 
concurriese a la subasta 

por

que 
en

representación de otro o de 
cualquier sociedad deberá in- 

que presente, además de la 
proposición que haga ajustada 
al modelo inserto en los anun
cios, copia de la escritura de
mandato o sea del poder o 
documento que justifique de 
modo legal Ja personalidad del 
licitador para gestionar a nom- 

j bre y en representación de su 
poderdante cuyo documento 

I poder ha de haber sido previa- 
j mente y a su costa bastantea- 

do por cualquiera de los seño
res Letrados de la Capital.

15 .® Las proposiciones pa
ra optar a esta subasta debe
rán sor extendidas en papel de 
la clase tercera Timbre del Es
tado.

16 . ® Las obras deberán 
quedar terminadas 
día cinco del mes 
próximo venidero.

17 .®’ Los pagos 

antes del 
de agosto

se harán
mensualmente previa certifica
ción extendida al [contratista 
por el Director de las obras. 

teniendo en cuenta la ejecuta- 
' da por el mismo, valorada a 
I los precios del proyecto dedu

cida la baja de subasta si la 
hubiere mas un dos por ciento 
del importe líquido de la certi
ficación para gastos de inspec
ción y liquidación.

18 .° Terminado el contra
to y previa certificación del in
geniero Director de las obras, 
visada por el señor Alcalde en 
que conste haber cumplido las 
condiciones estipuladas y no 
Rabilen do responsabilidades 
exigibles se devolverá la fian
za al rematante.

19 .* El rematante queda 
obligado a realizar el corres
pondiente contrato con los 
obreros que hayan de ocupar
se en esta obra en cuyo contra
to habrá de quedar estipulado 
la duración del mismo, los re
quisitos para su denuncia a 
suspensión^ el número de ho
ras de trabajo y el precio del 
jornal.

20 .® El presente contrato 
se entenderá sujeto a la obser
vancia de la Ley de protección 
a la producción nacional de 14 
de febrero de 1907 y en su vir
tud sólamente serán admitidas 
las proposiciones en que se 
ofrezcan artículos o efectos de 
producción nacional, salvo en 
los casos que autorice la rela
ción de excepciones que se pu
blica anualmente en cumpli
miento del artículo 2 de dicha 
Ley.

Igualmente quedará sujeto 
este contrato al Reglamento 
para la ejecución de la misma 
Ley, aprobado por R. D. de 23 
de febrero de 1908 con las adi
ciones de 25 de julio do 1908 
y 12 de marzo de 1909 y espe
cialmente en cuanto afecta a 
lo dispuesto en los artículos 1.3 
14 y 15 y primer párrafo del 
expresado Reglamento.

DILIGENCIA, Por la pre
sente 80 hace constar que en 
cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 2^ del Regla
mento de 2 de julio de 1924 
ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de diez 
días en el Boletín Oficial de la 
provincia y tablón de anun
cios del vestíbulo de [la Casa 
Consistorial, sin que durante 
el plazo indicado se hayan^pre-
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sentado reclamaciones de nin
guna especie.

Logroño, 24 d© enero de 
1927.—El Secretario, Federe- 
co Sabrás. V.^ El Alcalde, 
Joaquín Elizalde.

MODELO DE PROPOSI
CION, que deberá extenderse 
en papel timbrado de la clase 
8.* y al presentarse llevar es
crito en el sobre lo siguiente: 
Proposición para optar a la 
subasta de las obras de eleva
ción de aguas del río Ebro pa
ra completar el abastecimien
to de aguas potables de la 
Ciudad de Logroño.

Don... que vive... enterado 
de las condiciones de la subas
ta en pública licitación de las 
obras de elevación de aguas 
del río Ebro para completar el ' 
abastecimiento de aguas pota
bles de la Ciudad de Logroño, 
anunciada en la «Gaceta» de 
Madrid y en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia en los 
días... y... de..., conforme en 
un todo con las mismas, so j 
compromete a tomar a su car- ’ 
go dicho contrato con estricta 
sujeción a éllas (aquí la propo- j 
sición en esta forma: por los : 
precios tipos o con la baja de... 
tanto por ciento (en letra) en 
los precios tipos).

Logroño,... do... de 1927. ’ 
(Firma del proponente) j

Lo que se anuncia al públi- ' 
co para su conocimiento. ! 

i 
Logroño, 24 de febrero do / 

1927. — El Alcalde, Joaquín * 
Elizalde. . Î

r i
Nota-anuncio para su publi
cación en el Boletín Oficial 
de la provincia de Logroño

I
344 Î

Doña Angela Vallejo Pérez, 1 
vocina de Soto de Cameros, en i 
representación do los herede- ■ 
ros do don Manuel Vallejo Ro- ‘ 
mero, solicita la inscripción en 
el Registro general de aguas ■ 
públicas de un aprovechamien- 
to de las del rio Leza para un 
molino harinero en el término ' 
de Palomeras do Soto de Ca
meros con las siguientes carac
terísticas:

Salto utilizado: siete metros.

Caudal utilizado: novecien
tos litros por segundo.

Título en que se funda el de
recho: prescripción de más de 
veinte años.

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren per
judicados por la referida peti
ción, puedan presentar las re
clamaciones que estimen per
tinentes, en escrito dirigido al 
señor Gobernador Civil de la 
provincia dentro dol plazo do 
vointe días a partir de la focha

1 
í 
s 
! 
f ! 

do la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial».

pura notificar por medio del ^^Bo- ’

letín Ofciah a forasteros la pro

videncia de segundo grado i

Von Félix Sáem López

Becaudador de la hacienda en 
el puello de Cor era.

Hago saber: Que «a el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribucióa Ur
bana perteneciente al año 1923 
1924 de esta población, he dictado 
la siguiente:

«Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 2S de abril de 1900 
declaro incursos ©n el segundo 
grado de apremio y recardo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a ios contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifiques© a los contri
buyentes esta providencia, a fin d© 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéudoles que, de n@ 
verificarlo, s© procederá inmedia
tamente al embargo do todos sus 
bienes, señaland® al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quiene.s se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación s© expresan 
euyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio de 
la presente, qu-^ por duplicado s© 
remit® a la Tesorería de Hacienda 
d© esta provincia para qu© pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispon® el art, 142 de la Ins

trucción de 2o de abril de 190®, a 
s ibcr:

Pesetas

Balbino Díaz 7‘5O
Pablo Arnedo 13‘C0
Patricia Cadarso 2800
Luis Cocovar Ropero 8O‘Oo
Simón Fernández 10‘00
Santiago Sáez Sáez 30'00
Gregoria Macebul 20‘00

Corera, i2d© enero d© 1927.— 
El Agente, Víctor Sáenz López.

niniigisincióii Miinlcigal

EDICTO

257
Aprobado por el pleno de es

te Ayuntamiento el presupues
to municipal ordinario pitra el 
ejercicio de 1927, queda ex- | 
puesto al público en la Secre- j 
taría municipal por término de | 
15 días, fiinado el cual durante j 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la ex
posición al público, podrán in
terponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos 
señalados en el art. 301 del 
Estatuto municipal, aprobado 
por R. D. de 8 marzo de 1924.

Villaseca a 27 de enero de 
1927.—El Alcalde Presidenre, 
Cirilo Barahona.

316
Don Miguel Pascual Alamos, 

Alcalde presidente del ayun
tamiento de esta villa de 
Cárdenas.
Hago saber : Que examina

das y censuradas las cuentas 
generales de este I. Ayunta
miento que tan dignamente 
presido correspondientes al 
ejercicio semestral del a ñ o 
1926-27 por la comisión muni
cipal permanente, quedan las 
mismas expuestas al público, 
por espacio de 15 días, durante 
dicho plazo y ocho días más. 
podrán examinarse libremen
te y formularse las reclamacio
nes que estimen convenientes 
todo ello con arreglo a lo dis
puesto en las disposiciones vi
gentes.

En la inteligencia, de que 
pasado dicho plazo, y fuera de 

horas do oficina, quo son las 
quo se hallan indicadas on la 
tablilla de anuncios en la Casa 
Consistorial de conformidad 
con lo dispuesto en el aparta
do c del artículo 131 del Esta
tuto municipal vigente.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de las disposi
ciones vigentes, y a la vez pa
ra. que llegue a conocimiento 
de I0.S vecinos y no aleguen ig
norancia alguna.

Cárdenas, 4 de febrero de 
1927.-El Alcalde, Miguel Pas
cual.

EDICTO

SAN ASENSIO
318

Ignorándose el paradero do 
los mozos Claudio Castresana 
Negueruela, hijo de Félix y 
Damiana; Francisco A b a 1 o s 
Métola. de Andrés y Casilda, 
Hermogenes Fernández Gon
zález, de Juan Cruz y Aveli
na; Miguel Tobía Espinosa de 
Ramón y Josefa; Gabriel Gi
ménez Giménez de Natalio y 
Quiteria; Victorino Ugarte Ar
cos de Justo y Ramona y Vic
torino González Casco do Ma
nuel o Hilaria; que nacieron el 
18 de febrero, 4 de junio, 23 de 
julio, 29 do septiembre, 22 do 
octubre y 8 de noviembre de 
1906 respectivamente natura
les do este término, compren
didos en el alistamiento del 
año actual, se advierte a los 

’ mismos, a sus padres, tutores, 
‘ parientes, amos o personas de 

quien dependan, que por el 
presente edicto se les cita a 
comparecer en esta Casa Capi
tular, por si o persona que le
gítimamente les represente, el 
día 6 de marzo y hora de las 
nueve, a exponer lo que les 
convenga referente a su inclu
sión en dicho alistamiento; ad
virtiéndoles que este edicto 
sustituye las citaciones orde
nadas por el párrafo tercero 
del art. Ill del Reglamento do 
27 de febrero de 1925 para el 
Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, por ignorarse el 
paradero de los interesados; 
parándoles el perjuicio a que 
haya lugar.

San A sensi o a 3 de febrero 
de 1927.—El A leal de-Presi
dente, Manuel Fernández.
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Ánuncios
311

Por renuncia voluntaria del 
que la desempeñaba, se halla 
vacante la plaza de Médico ti
tular do este partido, que lo 
compone esta villa y la de Vi- 
llavelayo, a tros kilómetros de ■ 
distancia por carretera, con el ‘ 
sueldo anual de 1.500 pesetas 
por titular y 150 por Inspec
ción Sanitaria, pagadas de los 
fondos municipales de ambos 
pueblos por trimestres vonci- 
dos. I

Además el agraciado perci
birá por igualas de la clase de 
pudientes 4.350 pesetas que en 
iguales períodos de tiempo le 
serán abonados con exacta pun
tualidad por comisión respon
sable.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes a esta Alcaldía du
rante el plazo de 15 días, acom
pañando justificantes de los 
méritos que posean.

Canales do la Sierra 27 de 
enero de 1927.—V.® B.® Dr. Ca
ñadas Bueno.—El Alcalde Ma
nuel Hernáiz.

343

Nota-anuncio para su publi
cación en los Boletines Ofi
ciales de las provincias de 
Logroño, Navarra, Zaragoza 

y Tarragona
»

iEn cumplimiento de lo or
denado en ©1 artículo del 
Real Docreto de 9 de junio de « 
1925 y de acuerdo con las Ins- j 
trucciones de 10 de noviembre 
de 1922, se anuncia al público 
que el /Vyuntamiento do Agui- j 
lar del Rio Alhama (Logroño) 
pretende obtener el auxilio del 
Estado para la realización de 
un proyecto de abastecimiento 
de aguas de dicha Villa y su 
anejo Inestrillas aprovechando *• 
aguas públicas del manantial ■ 
existente en <Los Prados» del i 
término munieipal de Aguilar. ;

El proyecto de abastecimien- 
to de aguas y saneamiento ’ 
comprendo las obras siguien- j 
tes: una galería de captación 
de planta rectangular y see. ; 
ción de un metro do base por

dos de altura con muro per
meable aguas arriba e imper
meable aguas abajo que encau
zará las aguas del manantial 
llamado «Los Prados»; una tu
bería do condución enterrada 
a profundidades superiores de 
50 centímetros, de 8 centíme
tros de diametro interior y 
3194 metros de longitud; el de
pósito situado en un cerro pró 
xirno a Aguilar de 520 metros 
cúbicos de capacidad, de plan
ta rectangular de 18 metros de 
longitud por 10 de anchura, di
vidido en dos compartimientos 
iguales y con cubierta de hor
migón armado y cámara de 
llaves anejas; conducción del 
depósito a la arqueta de Ines
trillas con tubería de fundición 
de 6 centímetros de diámetro 
en 84‘90 metros de longitud; 
conducción de dicha arqueta a 
Inestrillas en tubería de 6'cen
tímetro» de diametro de fun
dición en 626 metros y de grés 
en 723 metros de longitud; la 
referida arqueta para Inestri
llas y las diversas tuberías de 
fundición para la distribución 
y de gres y cemento para sanea
miento con las obras accesorias 
correspondiente».

Se pretende establecer tari
fas para el consumo de agua a 
domicilio, percibiendo durante 
los 50 primeros años 0‘40 pese
tas por metro cúbico y en años 
sucesivos 0‘20 pesetas por la 
misma unidad.

El proyecto estará de mani
fiesto en el Gobierno Civil de 
la provincia durante un plazo 
de quince días a partir de la 
fecha de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
dentro de cuyo plazo cuantos 
se crean perjudicados por el 
proyecto, pueden reclamar en 
escrito dirigido al señor Go
bernador Civil.

para notificar p»r medio del < Bo

letín Odeial^ a forasteros la pro

videncia de segundo grado

i]^on Andrés Diallos Jiedrano 

Recaudador de la Macienda en 

el pueblo de Tirgo.

Hago saber: Qu» en ©1 expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Ur
bana perteneciente al año 1923 
1924 de esta población, he dictado 
la siguiente:

«Providencia.-—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recardo del 10 
por 100 sobre el importo total del 
descubrimiento, a ios contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquese a los contri
buyentes esta providencia, a íin do 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
veriíicarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo d© todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad d©l parti
do para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación s© expresan 
•uyo domicilio no ha podido inda
garse, S8 les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado s© 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispon© el art, 142 de la Ins
trucción de 2d d© abril de 1909, a 
saber:

(Conclusión)

Pesetas
-- -

Lauro Muñoz 6‘59
Felipe Muñoz 6‘3i
Andrés Negueruela 6‘68
Raimundo Negueruela 2‘9o
Santos Negueruela 1‘39
Gregorio Negueruela 5‘92
Alejandro Ruiz Ortiz 6'9«
Mario Ortún Ríos 9'28
Francisco Ortíz Guinea i5‘43
Lorenzo Roldán Pandal 6'88
Julián Marín Diez i‘86
Vitoriatio Parra Marrón 4‘i8
Blasa Puente Gómez 4Ú7
José Pérez Blanco 8'82
Mateo Pérez Dueñas
Galo Puente García 3‘o2
Félix Porres 13'95
Gregorio Pérez Alvarez i5‘8O
Pablo Pérez 5‘i0
Luis Cuesta Bruno 2‘32
Bernardo Quintalla Ruiz i0‘i7
Eloy Rubio 7i‘69
Aniceto Revuelta 22'74
Braulio Rodríguez 6'50
Atanasio Ruiz López i8‘99
Donato Revuelta 20'60
Miguel Ruiz Gómez 2'32
Eleuterio Rioja 8'56
Miguel Ruiz Gómez 6'96 1
Nicolás Ruiz Pérez

4‘64 j

Simón Rubio 5*57 '

Tirgo, a !• d© noviembre 
d® 2524.—El Reeaudador, Andrés 
Cevallos.

Pedro Rodríguez 2i‘i6
Hurtado Roldán i6‘20
Adán Roldán Medina 3'48
Manuel Riuño Larrea 7'44
Ciríaco Rueda 2'9o
Antonio Revuelta Ortiz 7'89
Benito Rueda 3'25
Apolinar San Vicente 5'34
Antonio Salazar 4‘i7
Fermín Salaz&r 1'62
Pacho Salazar 7'89
Rafael Salinas Gómez 4'88
Jesús Sancho 54*43
Manuel Salazar 5'25
Francisco Salazar 1'74
Agapito Sáez Prado 2*44
Rufino Serralde «‘28
Gregorio Sáez de Santa María 4‘88
Mariano Sáez de Cenzano 9‘98
Nicanor San Juan 26'94
José María Sáez de Santa

María 4'88
Pascual Sáez Pastor 45'01
Teodoro Sojo 74'48
Andrés Torra Pérez 7*24
Luisa Terrazas 23‘2O
Eusebio Triana 6‘5o
Isidro Terrazas 2*6o

Miguel Terrazas García i7'6§
María Trabada 4'88
Felipe Villanueva 20'88
Julián Villanueva 4'99
Manuel Villanueva 25‘98
Francisco Vélez 20,06
Isidro Val Sáez 8'59
Ricardo Val 13*92
Ricardo Veza 1'16
Avelina Zabala 1'86
Pedro Zabala Marín i‘86
Valentín Torrecilla 34*66
Carlos Barrasa Benito . 36'19
Jerónimo Aburto 4‘i7
Ricaaio de Juana 4i‘O2
Angel Díaz 15'03
Dolores Eguíluz 14'66
Leocadia Fernández 34'44
Ángel Pérez Egílus 34*80
Casilda Morpuoho l‘5i
Angel Pérez Eguíluz 104'40
Carmen Ruiz Eguíluz 4*17
Angel Pérez 7‘89
José Luis Pérez Eguíluz 4'64
Eoequiel Rubio 176*03
Juan Salazar 9*74
Máximo Valderrama 8'70
Emeterio García B. 9* 18
María Barrera 8*44
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Cuerpo Nacional de Inge
nieros de Montes

Provincia de Logroño
CIRCULAR

337
Llegada la época en que ha de 

darse principio â las operaciones 
preliminares para la formación 
del Plan de aprovechamientos en 
los montes públicos de esta pro- ' 
vincia, durante el año forestal*que, 
principiando el i.° de octubre del 
actual, termina el 30 de septiem- ’ 
bre de 1928, y con el fln de cum- ¡ 
plir lo prevenido en el artículo 
87 del Reglamento de i7 de mayo j 
de i865, y conciliar en lo posible | 
las exigencias del consumo y las 
obligaciones que cada monte ten- I 
ga que cubrir con su buena con- I 
servación y fomento, espera esta 
Jefatura que los señores Alcaldes ’ 
de los pueblos que posean montes 
propios y comunes y demás terre 
nos catalogados como de utilidad 
pública, le remitan antes del día 
28 de febrero notas exactas de los 
aprovechamientos que en cada ‘ 
uno de sus predios se propongan 
utilizar, con objeto de tenerlas en 
cuenta al hacer la propuesta a la ■ 
Superioridad. j

Se advierte a los Ayuntamien- ■ 
tos tengan presente que si, por . 
negligencia, olvido o ignorancia , 
de la precente circular o por cual
quiera otra causa, dejaren de re- | 
mitir las notas que se piden den
tro del plazo marcado, perderán ! 
todo derecho a que le sean aten- ! 
didas ulteriores reclamaciones o : 
peticiones de aprovechamientos, 
en armonía con lo establecido en 
el artículo 88 del citado Regla- ■ 
mento y en el 21 del Real deore- ‘ 
to de 8 de,mayo de i884.

Al remitir por cada monte la 
nota que anteriormente se men
ciona, acompañarán también una ; 
relación exacta del número de ca- } 
bszas de ganado mular, caballar, * 
asnal, vacuno, cabrío, lanar y 
cerda que existan en cada locali
dad dueña del monte y sus man
comunados, con objeto de atender 
si el estado del monte lo permite, 
al total del ganado de cada pue- ¡‘ 
blo.

Para que en las peticiones ha
ya mayor uniformidad, y para • 
mayor comodidad de los Ayunta
mientos, se insertan a continua
ción los estados-modelos a que de- I 
berán sujetarse los [Secretarios al 
extender las peticiones anterior- J 
mente mencionadas, cuidando de . 
consignar el valor de los pastos en 
la correspondiento casilla del res
pectivo estado.

Logroño, 7 de febrero de 1927.— 
El lugereiero Jefe, José María de 
Gaztelu. í

Distrito Municipal de Partido judicial de_

Pueblo de
RELACION de los aprovechamientos que el citado pueblo se propone realizar en el Monte denominado

Dimensiones en nsietrosESPECIE Número
Altura

ESPECIE
4 Número 

de cargas

EN SUBASTA

Clase de ganado Número

Imprenta Artes Gráficas, Legrtñ» (Sello)

Arboles

Circunfe
rencia

Leñas

Objeto a que se destinan Observaciones

OBJETO A QUE SE DESTINAN

Pastos
Por el precio de tasación Gratuitos 

para los ganados de labor

Clase de ganado Número Clase de ganado Número
Observaciones

------ ---------- ------------------a........... de------ ---- ---------------- de 192____
”•* (Firma del Secretario)

El Alcalde,
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